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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UN TITULO DE,90NCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, AS[ COMO UN TÍTULO DE 
CONCESIÓN ÚNICA AMBOS PARA USO PÚBLICO, A FAVOR DE NACIONAL FINANCIERA 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

\ 

ANTECEDENTES 

l. Autorización número 22611.-'29479 otorgada a Nacional Financiera, Socletlad 
Nacional de Crédito por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. La 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgú a Nacional 
Financiera Sociedad Nacional de Crédito ("Nacional Financiera"), la Aut-0rización 
provisional número 22611.-29479 de fecha 25 de junio de 1981, para oper91r una red 
radiotelefónica~de servicio privado utilizar:ido la frecuencia 166.575 MHz en la 
Ciudad de México, con vigencia indefinida. Posteriormente, con clficio 22611.-
30784 de fecha l de julio de 1981 la Secretaría autorizó a Nacional Financiera el 
cambio de la frecuencia 166.575 MHz por lar 166.050 MHz y rriediante el oficio 
número 112.205.-057 de fecha 23 de enero de 1997 autorizó modificaciones a la 
red de Nacional Financiera. 

11. Permiso número 084 otorgad9a Nacional Financiera, por la Secretaría. En adición 
a la Autorización citada en el párrafo¡ que antecede, la Secretaría otorgó/ a 
Nacional Financiera, el Permiso número 084 de fecha 15 .de abril de 1992, para 

\ instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada, utilizando la frecuencia 
149.475 MHz en la Ciudad de México, con vigencia de 5 (cinco) años. Sin embargo, 
mediante el Óficio l~ 0.205.-1023 de fecha 7 de junio de 1993, la Secretaría 
comunicó a Nacional Financiera que la vigencia del Permiso 084 era por tiempo 
indefinido. 
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111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de jtlhio de 2013, se publicó én 
el Diario Oficial de la Federación el'"Decreto por el que se reforr'nan y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
C~pstitucíón Política de los Estados Unidos 1 Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicacione~ (el "Instituto;), que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

IV. 
! 

Solicitud de' Asignación. Con escrito s/n, recibido el 17 de j~nio de 2013 en la, 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría, el representante legal de Nacional Financiera, solicitó la asignación de 
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un par de frecuencips en la banda de 148-17 4 MHz, para instalar y operar un 
sistema de radiocomunicación privada enla Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México y sus municipios conurbados, así como en 'el valle de Toluca; en d.icho 
escrito, Nacional Financiera manifiesta ser titular de las frecuencias 149.475 MHz y 
166.050 MHz mediante el Permiso y la Autorización mencionados en los 
AntecedentE)s 1y11 de la presente Resolución, mismos a los que renunciará unavez 
que se le otorgue, de.ser el caso, la concesión respectiva (la "Solicitud")./ 

La Solicitud fue remitida por la Secretaría a la extinta Comisión Federal d!3 
Telecomunicaciones (la "Comisión") mediante el oficio número 2.1.203.-2742 de 
fecha 27 de junio de 2013, para que dicho órgano desconcentrado emitiera la 
opinión respectiva. 

V. Consulta a la Unidad de Prospectiva y Regulación de la Comisión. Como parte de 
los ·procesos de consulta interna de la Comisión, mediante oficio 
CFT/D03/USl/DGB/4505/2013 de fecha 22 de julio de 2013,la extinta Unidad de 
Servicios a lq Industria solicitó a la Dirección General de Regulación "A" de la 
Unidad de Prospectiva y Regulación, opinión técnica y regulatoria respecto a la 
Solicitud. 

VI. 

VII. 

VIII. 

~··· 

En respuesta a lo anterior, mediante ofic;io CFT /D05/UPR/DGRA/l 46/20l 3 de fecha 
7 de agosto de 2013, la Dirección General de Regulación "A" de la Unidad de 
Prospectiva y Regulación indicó que la Solicitud de asignación resultaba 
procedente desde el punto de vista regulatorio. 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y. 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; 
y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciorn¡¡s y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado el 17 de octubre del mismo año. 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. La Unidad de 
Concesiones y SeNicios, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/206/2014, 
notificado el 5 de noviembre de 2014, la Dirección General de Concesiones de 
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Telecomunicaciones, solicitó a la Uniddd de Espectro Radioeléc~rico emitir 
dictamen respecto a la compatibilidad electromagnética y las medidas técnico 
operativas que podrían incorporarse, a la concesión que, en su caso,! se otorgara 
con motivo de la Solicitud. 

' ' IX. Solicitud de opinión a la Secretaría. La Unidad Concesiones y Servicios, mediante 
el oficio IFT/223/UCS/265/2015 notificado el 27 de febrero de 2015, en cumpl:imiento 
a lo 'dispuesto en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicitó a la SecretarJa, opinión técnica 
respecto de la Solicitud. 

X. Opinión de la Secretaría. )Vlediante el oficio 2. 1.-0340 recibido en el Instituto el 27 
de marzo de 2015, la "Dirección General dé Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la SecretarJa, remitió el oficio 1.-93 de fecha 27 de marzo del 
mismo año, mediante el cual emitió opinión técnica, respecto d~ la Solicitud. 

XI. Opinión de la Unidad d13 Espectro Radioeléctrico. Con oficio 
IFT/222/UER/DGPE/042/2015 notificado el 16 de julio de 2015 a la Unidad de 
C_oncesionesy Servicios, la Dirección General de Planeación del Espectro, adscrita 
a la Unidad de Esf:jectro Radioeléctrico, emitió los dictámenes correspondientes a 
la Solicitud. - , 

" \ 

XII. Consideraciones adicionales de la Unidad de Espectro Radioeléctrico; Mediante 
el oficio IFT/222/UER/DGPE/004/2016 notificado a la Unidad de Concesiones y 
Servicios el 15 de febrero de 2016, la Direcciqri General de Planeación del Espectro 
de_Ja Unidad de Espectro Radioeléctricd, emitió consideraciones adicionales 
respecto de la Solicituc:j. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo.1 sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unido~ 
fY\e)\icanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, 1 con personalidad' 

!jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las felecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, t,eniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
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telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. 
constitucionales. De igual , forma, corresponde al Instituto el otorgamiento de 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
· sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 

regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecoí)'lunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garanfízando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la c~ristitución. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto, conforme él lo establecido por los artículos 
15 fracción IV y l l fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

Por su parte, además de las atribuciones indelegables establecidas por la Ley al Pleno 
del Instituto, el artículo 6 fracción 1 del. Estatuto OrgÓnico establece como atribución de 
diého órgano colegiado la de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento 
y ,explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes \de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de ·. 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa', pasiva 
e insumos esenciales. 

•. 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de, 
concesiones en materia de telecomunicaciones, con e0cepción de aquellas q1Je 
deban ot0rgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenqmE1nte facultado para 
resolver la SolicitJid. ·' 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud Tomando en cuenta que la Solicitud se 
presentó el l l de junio de 2013 oote la Secretaría, le resulta aplicable lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 
mismo que en relación con el c¡irtículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, establece 
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que los procedimientos ini,ciados con anterioridad a 1,a integración del Instituto, como es 
el caso particular, continuarán su trámite ante dicho órgano en términos de la 
legislaci\Sn aplicable al momento de su inicio. En ese sentido, destaca que la Solicitud 
debe ser atendida desde el punto de vista procesal, a la luz del marco legal aplicable 
al momento en que se presentó el trámite conducente, es decir, de conformidad con 
lo establecido en la entonces vigente Ley Federal de Telecomunicaciones ("LFT"). 

1 \ 

Al respecto'. el artículo l O fracción 111 primer párrafo de la LFT señala que el espectro para 
uso oficial son aquellas bandas de fr,ecuencias destinadas para el uso exclusivo de la 
administración ., pública federal, gobiernos estatales", y municipales, organi~os 

autónomos conStitucionales y concesionarios de servicios públicos, en e'ste último caso, 
cuando sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate, 

/ 

mismas que son otorgadas mediante asignación directa. 

De igual forma, el artículo 22 de la LFT establece que las asignaciorles para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia para uso oficial, serán 
intransferibles y estarán sujetas a las disposiciones que en materia de concesiones prevé 
dicho ordenamiento, con excepción de las referentes al procedimiento de licit.ación 
pública. 

En este sentido, el artículo 24 de la LFT señala que los interesados en obtener una 
concesión para instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones, 
deberán presentar, a satisfacción de la Secretaría, solicitud que contenga como 
mínimo:"i) nombre y domicilio del solicitante; ii) los servicios que desea prestar; iii) las 
especificaciones té}::nicas:del proyecto; iv) los prqgramas y compromisos de inversión'. 
de cobertura y calidad de los servicios que se pretenden prestar; v) el plan de negocios, 

j y vi) la documentación que acredite su capacidad financiera, técnica, jurJdica y 
administrativa. 

Por otra parte, si bien es cierto que el análisis que debe realizbr el Instituto respecto de 
la Solicitud debe llevarse a cabo en e:;;,tricto ªRego a los términos y requisitos previstos/ 
por la LFT, disposiciórllegal vigente al momentd de iniciar el trámite de mérito, también 
lo es que el Instituto, al resolver en definitiva dicho trámite, no puede otorgar alguna 
modalidad de concesión, que no se encuentre prevista en la Ley. 

Es por ello, que de resolverse de mane,ra favorable la Solicitud; debe de observarse el 
actual régimE¡n de concesionamiento previsto en la Ley. 

' 

Al respecto, el artículo 76 fracción 11 de.la Ley dispone que las concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso rpúbiido, confieren el derecho, a los Poderes de la 
Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los 
órganos constitucionales autónomos y las instituciones de ¡educación superior de 
carácter público para proveer servicios de telecomunicqciones y radiodifusión para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones .. 

/ 
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Asimismo, el artículo 83 de la Ley señala que la concesión sobre el espe,ctro 
radioeléctrico para uso público se otorgqrá mediante asignación directa hasta por Un 
plazo de 15 (quince) años y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales, en el 
entendido que bajo esta modalidad no podrán prestarse servicios con fines de lucro ni 
compartir el espectro radioeléctrico con terceros. 

De igual forma, el artículo 70 de la Ley señalGi que se requerirá concesión única para uso 
público, solamente, cuando se necesfte utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioelédrico que no sean de uso libre o recursos orbitales como es el caso de 
las bandas de frecuencias objeto de la Solicitud. 

En ese sentido, el artículo 67 fracción 11 de la Ley establece que la concesión única para 
uso público confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y 
las instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Por su parte, el artículo 72 de, la Ley señala que la concesión única se otorg6rá por un 
plazo de hasta 30 (treinta) añüs y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales. 

F,inalmente, y derivado del momento en que se presentó la Solicitud, la misrna debió 
acatar el requisito de procedencia establecido en el artículo 105 fracción 1 de la Ley 
Federal de Derechos vigente en su momento, mismo que estableció la obligación para 
quien solicitara bandas de frecuencias para uso oficial, de pagar los derechos por el 
trámite relativo al. estudio de la Solicitud. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud. Con respecto a los reqt.¡isitos aplicables señalados por 
los artículos 1Ofracción111, 22 y 24 de la LFT, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través, 
de la Dirección General de Concesiones de Telecornunicaciones, revisó y evaluó la 
Solicitud, observando que contiene los siguientes elernentos: 

• 

• 

' 
Nombre y domicilio del solicitante.\ 

Los servicios a proveer_ y las especificaciones técnicas del proyecto se 
encuentran indicadas en la Solicitud, mismas que consisten en la i,nstalación 
y operación de un sistema de radiocomuniQ,ación privada d~ dos estaciones 
base ubicadas en Avenida Insurgentes Sur 1971, Delegación Alvaro Obregón, 
en la Ciudad de México y una en Boulevard Toluca-Metepec 556, Municipio 
de Metepec, en el Estado de México, así como un repetidor con un radio de 
cobertura de 50 kilómetros a partir de su ubicación en el Cerro Villa Alpina, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, en el Estado de México, dentro del cual 
Nacional Financiera contará con comunicación entre sus unidade~ móviles y 
portátiles. 
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• 

• 

La Solicitud fue suscrita por el entonces representante legc;il de Nacional 
Financiera, misma que fue ratificada por el Director de Ádquisiciones y 
Servicios de Nacional Financiera mediante el oficio EIA-208/2015 de fecha 8 
de septiembre de 2015, remitiendo para tal efecto, copia del poder general 
para actos de cjominio y administración número 19,998 de fecha 19 de 
febrero yJe 2015 dasado ente la fe d~I Titular de la Notaría Pública número 230 
del Distrito Federal. · 

Dicho poder fue certificado por el mismo Qirector de Adquisiciones y Servicios 
de Nacional Financiera de conformidad c12>n el artículo 35 del "Acuerdo 
mediante el cual se modifica integralmente el Reglamento Orgánico de 
Nacional Financiera, S.N.C. ", publicado ffin el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de agosto de 2015, de tal forma que cuenta con'facultades suficientes 
para ratificar la Solicitud. · 

1 

Nacional Financiera, al ser una empresa paraestatal de la Administración 
Pública Federal de acuer90 con la "Relación de Entidades Para~statales de 

! Ja Administración Pública Federal" publicada en el Diario' Oficial de la 
Federación el 14 de agosto de 2015, es susceptible de obtener uria concesión 
sobre el espectro radioeléctrico y una concesión ·única, ambas para uso 
público, de conformidad con lo señqlado en los artículos 76 fracción 11 y 70 
de la Ley, respectivamente. ( 

'· 
En razón de lo anterior, Nacional Financiera presentó la documentación requerida pare\ 
cumplir con los requisitos indicados en la LFT, con excepción del plan de negocios y 
programas de inversión, ya que conforme al <;irtículo 76 fracci9n 11 de la Ley, una 
concesión de uso público no tiene fines de lucro, 'por lo que estos dos últimos requisitos 
resultan inaplicÓbles al caso concreto. ) 

/ 
'• 

Tomando ~m cuenta lo indicado en los Antecedentes 1y11, así como lo manifestado por 
Naci<bnal FlnG11ciera en el Antecedente IV de la presente Resolución, en caso de que el 
Instituto IE¡ otorgue una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso público, '1 

preferentemente amparando,e[uso y aprovechamiento de las frecuencias 149.475 MHz 
y l 66.050'MHz, renunciará formalmente tanto a la .autor,ización número 2261\1.-29479 de 
fecha 25 de junio de 1981 como al permiso número 084 de fecha 15 de abril <de 1992. 

Cabe hacer notar, que si bien Nacion'al Financiera cuenta con la titularidad de las 
frecuencias 149.475 MHZ y 166.050 MHz, solicita nuevamente dichas frecuencias con el 

-fin de obtener una nueva asignación donde pueda ampliar su cobertura, a través de la 
cual le sea permitido operar en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, sus 
municipios conurbados y en la zona del vqlle de Toluca, Estado de México. 

Por lo' que se refiere al análisis realizado por la Dirección Gen~rál de Planeación 1del 
Espec:;.tro, mismo que es parte de la opinión formulada por la Unidad de Espectro 
Radioeléc,trico que se señala en, el AntecedE¡nte XI de la presente Resolución, se 

' 
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considera procedente el uso solicitado dentro del rango de frecuencias objeto de la 
Solicitud, proponiendo una vigencia al 31 de diciembre de 2018, con base enel análisis 
siguiente: 

"(. . .) 

Particularmente, la banda de frecuencias comprendida entre 748 MHz y 774 MHz es 
actualmente empleada por gran cantidad de sistemas de radiocomunicación privada 
a nivel nacional pertenecientes a/ diversas entidades gubernamentales, empresas 
paraestatales y usuarios privados, que· hacen uso del espectro al amparo de permisos y 
autorizaciones otorgados previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones de 7995. Tales esquemas de asignación individual y heterogénea 
han dificultado la eficiente administración de esta banda de frecuencias, en donde se 
presenta una alta saturación de usuarios. 

Derivado de lo anterior, se observa necesario establecer un régimen mós ordenado y 
eficiente para la operación de los sistemas de radiocomunicación privada mencionados. 
Por tal motivo, dentro de las labores que se están llevando a cabo en este Instituto en 
materia de planificación del espectro, en particu/ar en la banda 7 48- 7 7 4 MHz, •se ha 
considerado que los sub-segmentos de frecuencias atribuidos al servicio móvil a título 
primario se sujeten a un proceso de reorganización en el mediano plazo. 

El proceso de reorganización antes citado, contempla el concesionamiento de dicha 
banda en él mediano plazo para el servicio de provisión de capacidad para sistemas de 
radiocomunicación privada, lo anterior con el objeto de que los permisionarios, 
asignatorios y concesionarios que se encuentran operando actualmente en este rango 
de frecuencias se conviertan en usuarios y concesionarios que se encuentren operando 
actualmente en este rango de frecuencias se conviertan en usuarios de este nuevo 
régimen de concesionamiento. 

No; obstante lo anterior, y tomando en cuenta fa prioridad de las comunicaciones de las 
entidades públicas como es el caso que aquí nos ocupa, se considera viable el permitir 
el concesionamiento solicitado en esta banda de frerz:uencias, siempre y cuando las 
correspondientes concesiones se otorguen con una vigencia que no exceda al 3 7 de 
diciembre de 207 8. Lo anterior con la finalidad de que una vez concluida tal vigencia, se 
analice la viabilidad de que los concesionarios transiten al nuevo régimen de 
concesiohamiento de provisión de capacidad antes planteado." 

Adicionalmente y como se menciona en el Antecedente XII de la presente Resolución, 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Planeación 
del Espectro, en alcance a la citada opinión, hizo del conocimiento de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones de la Unidad de Concesiones y 
Servicios, consideraciones adicionales a la Solicitud, entre las cuales se propone una 
vigencia al mes de diciembre de 2021, con base en lo siguiente las siguientes 
consideraciones: 
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"La planificación del espectro radioeléctrico . requiere un análisis que toma en 
consideración diversos factores tales como: la utilización actual de las bandas de 
frecuencias; la saturación de usuarios y servicios de radiocomunicaciones en diferentes 
segmentos del espectro; la optimización di¡¡ los recursos espectrales; las atribuciones de 
las bandas de frecuencias con base en el Reglamento de Radiocomunicaciones de la 
Unión lntemacional de Telecomunicaciones y sus correspondientes modificaciones 
derivadas de las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones; las Políticas 
Nacionales establecidas en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; las 
tendencias mundiales fin materia de reutilización y reordenamiento del espeetro, entre 
otras. 

Como es de su conocimiento, en la actualidad la banda de frecuencias 7 48- 7 7 4 MHz es 
empleada por diversos sistemas de radiocorr¡unicación privada a nivel nacional 
pertenecientes a diversas entidades gubernairnentales,- empresas paraestatales y 
usuarios privados, que hacen uso del espectro al amparo de permisos y autorizaciones 
otorgados previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones de 7 995. 
Tales esquemas de asignación individual y heterogénea, han dificultado la eficiente 
administración y gestión de esta banda de frecuencias. 

Derivado de lo anterior, se observa necesario establecer un régimen más ordenado y 
eficiente para la operación de los sistemas de radiocomunicación privada mencionados. 
Por tal motivo, dentro de las labor"!,s de planificación que se están llevando a cabo en 
esta Direéción Genera/'cJ mi cargo en torno a la banda 7 48- 7 7 4 MHz, se ha considerado 

1 
que los sub-segmentbs de frecuencias atribuidos al servicio móvil a título primario se 
sujeten a un proceso de reorganización en el mediano plazo. 

El proceso de reorganización antes citado, contempla-diversas aecioned tal es el caso 
del concesionamlento de banda para el servicio de provisión de capacidad para 
sistemas de radiocomunicación privada, con el objeto de optimizar el uso del espectro 
radioeléctrico que actualmente ejercen los permisionarios, los asignatorios y 
concesionarios en este rango de frecuencias. 

) 

En este contexto, considerando los procesos necesarios y la viabilidad de los plazos 
mínimos para lograr los objetivos planteados, el proceso de la reorganización de la 
banda, el avance tecnológico para este tipo de aplicaciones, la constante demanda 
de uso de estf3 segmento del espectro, el uso dinámico del !espectro, las diversas 
reuniones sostenidas con la Dirección General d su cargo \y las necesidades de 
comunicaciones de las entidades públicas, le informo que esta Dirección General pone 
a su consideración unavígencía al mes de diciembre de 2027 (. . .). ,, 

(Énfasis añadido) 

Asimismo y como parte integral cie la opinión formulada por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos 
emitió el dictamen técnico IFT /222/UER/DG-IEET /573/2015 de fecha 26 de junio de 2015, 

/ 

en el cual señala que derivado del análisis técnico realizado con base en los registros 
del Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico, determinó la 
factibilidad de asignar dos canales de frecuencias 149.475/166.050 Mblz para la 
operación de un sistema de radiocomunicación Rrivado que proveerá servicios de 
telecomunicaciones para la seguridad de Nacional Financiera. Asimismo, señaló en su 
dictamen las condiciones técnicas de operación para el uso y aprovechamiénto de las 
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bandas de frecuencias citadas anteriormente, entre las que se encuentran las 
·· siguierltes: i) Uso eficiente del espectro; ii) Cobertura; iii) Potencia; iv) lnterferenG:jas 

perjudiciales; v) Radiaciones Electromagnéticas; vi) HomoJogación de Equipos, y vii) 
Modificaciones técnicas. " 

' 
Por otro lado, y con respecto a la op1nion no vinculante de la Secretaría que se 
establece en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución, como se señala 
en el Antecedente X de la presente Resolución, dicha Dependencia emitió opinión en 
sentido favorable respecto de la Solicitud. 

Por lo que se refiere al pago de derechos, Nacional Financiera presentó copia del 
comprobante de pago con número de folio 665130004125 por concepto del estudio de 
la solicitud de asignación, conforme a lo establecido por la fracción 1 del artículo 105 de 
la Ley Federal de Derechos vigente en su momento. 

Cuarto.- Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites ante la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Derechos vigente para 2016. El pasado 18 de noviembre de 2015 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, 
adicíonan y derogan diversas disposicíones de la Ley Federal de Derechos", mismo que 
entró en vigor el 1 ºde enero de 2016. Por virtud de este decreto se derogó, entre otros 
rubros, la Sección Primera del Capítulo VIII del TTtulo 1 denominada "Servicios de 
Telecomunicaciones" con los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 
105 de la Ley Federal de Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros 
aspectos, el Capítulo IX del TTtulo 1 denominado "Del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" que comprende los artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 174-A, 174-B, 
174-C, 174-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M. 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Código 
Fiscal de la Federación, se debe tener en cuenta que el h~cho generador de los 
derechos derivados del otorgamiento del título de asignación que supondría la presente 
Solicitud, se actualizan al momento de la emisión y notificación de lci presente 
Resolución y que el artículo 105 de la Ley Federal de Derechos, al haber sido derogado, 
no puede ser aplicado al trámite de la Solicitud. 

Al momento de iniciar el trámite que nos ocupa, Nacional Financiera presentó, de 
conformidad con la normatividad vigente en ese momento, el comprobante de pago 
de los derechos correspondientes al estudio de la documentación inherente a la 
Solicitud para obtener el título de asignación de frecuencias o bandas de frecuencias 
para uso oficial. 

Bajo este tenor, conforme a la normatividad vigente en la fecha en que se emite la 
presente Resolución, procedería realizar el cobro por el otorgamiento del título de 
asignación correspondiente. 
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Sin embargo, dado que la-normatividad vigente es el artículo 173 Apartado C fracción 
1 de la Ley Federal de Derechos, la que prevé actualmente un único cobro por el estudio 
y en su caso la expedición c¡jel título de concesión respectivo, este Instituto se encuentra 
imposibilitddo para diferenciar el monto de los derechos que debiera cobrar por la parte 
correspondiente a la expedición de un título de concesión de mérito. 

i 
! ,i 

Asimismo, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio 
1 

de exacta aplicación de las mismas, por lo qu'? no procede aplicar el cobro por la / 
expedición del título de bandas de frecuencias para uso público que nos ocupa, toda 
vez que no puede ser diferenciado de la parte relativa al estudio. 

\ 1 / 

Finalmente, la Ley Federal de Derechos señala en el octual artículo 173 penúltim6 
párrafo, que cuando la explotación de los servicios objeto de la 'concesión de bandas 
de frecuencias a las que se refieren los apartad9s A, B, fracciones 1 y 11 y C, requie,ra el 
otorgamiento de un títldlo de concesión única, en términos del artículo 75 de id Ley 
Federal de Telecomwnicaciones y Radiodifusión, el pago de derechos correspondiente 
al de bandas de frecuencias, comprenderá la expedición de la concesjón única 
respectiva. 

En es7 sentido, y considerando que pdra el casc5 que nos ocupa se actualizo lo señalado 
en el párrafo que antecede, no procede el cobro por el otorgamiento de la concesión 
única para uso público. ' 

Atendiendo a lo 9nteri0rmente señalado, y considerando que la Solicitud cumple con 1 

los requisitos técnicos-regulatorios, legales y administrativos previstos en la LFT y que 
además la Unidad ~e Espectro Radioeléctrico emitió la opinión correspondiente, misma 
que es acorde a lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de o¿tubre de 2015, el Pleno del 
Instituto estima procedente resolver de manera fqvorable el otorgamiento de un título 
de concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso público, así como un título de 
concesión única para uso público en favor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. ! 

Por lo anterior y con fundamento en los artícu
1

los 28 párraf0s décimo quint~, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Séptimo Transitorio párrafp segundo del "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposié(ones de los artículos óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
puplicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio 
del "Decreto por el que se expiden la Ley Federaf de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposicione-s en materia de 
telecomunicaciones Y/adiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 55 fracción 1, 66, 67 
fracción 11, 70, 72, 76 fraccjón 11 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
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Radiodifusiór'\; 10 fracción 111, 22 y 24 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 105 
fracción 1 de la Ley Federal de Derechos vigente en el año 2015; 35 fracción 1, 36, 38, 39 
y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4 fracciones 1,11, V 
incisos ii) y iii), IX incisos vii),viii) y ix), 6 fracción 1, 14 fracción X, 27, 31 fracciones VII y XII, 
32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2015, este Órgano Autónomo emite los 
siguientes: 

·RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Nacional Financiera, So~iedad Nacional de Crédito, 
-- . ' 

Institución de Banca de Desarrollo un título de concesión para usar y aprovechar bandas 
d~ frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público con una vigencia a partir 
de la fecha de su otorgámiento y hasta el 31 de.diciembre de 2021, conforme a los 
términos establecidos en dicho título de concesión. 

SEGUNDO.- Se otorga en favor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, un título de concesión única para uso público, con 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de su otorgamiento, 
para proveer cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura 
nacional, conforme a los términos establecidos en dicho título de concesión. 

TERCERO.- El otorgamien,to de las concesiones señaladas en los Resolutivos Primero y 
Segundo de la presente Re-solución, queda sujeto a la presentación, por parte de 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 
de la formal renuncia al oficio qe Autorización número 22611.-29479 de fecha 25 de junio 
de 1981 y al Permiso número 084 de fecha 15 de 9bril de 1992. 

Estas renuncias deberán presentarse al Instituto Federal de Telecomunicaciores el 
mismo día en que se otorguen las concesiones señaladas en los Resolutivos Primero y 
Segundo 

CUARTO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artícuid 14 fracciór:i X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión set\alados en· 
los Resolutivos Primero y Segundo anteriores, miSQlOS que se anexan a la presente 
Resolución y forman parte integral de la misma. 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, el 
contenido de la presente Resolución y previa comprobación de la presentación de las 
renuncias a que alude el Resolutivo Tercero ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a entregar los títulos de concesión señalados en los Resolutivos 
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Primero y Segundo1 de la presente Resolución, una vez que sean suscritos por el 
Comisionado Presidente. 

SEXTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones, los títulos de conces1on 
señalados en los Resolutivos Primero y Segundo una vez que sean debidamente 
notificadps al interesado. 

/,-~, 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

\\ 

án Fromow Rangel 
Comisionado 

La'· presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 6 de 
abril de 2016, por unaniniidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardlni lnzunza, María Elena Estavilto Flores, Ma_rlo Germári·Frorilow,~angel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los·' 
párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artíCulo 28 de la CÓnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos L 7>8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

/,//deral de T elecomunlcaclones, mediante Acuerdo P /IFT /060416/14j· 
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